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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra solicitud de aclaración 

de sentencia. Sírvase proveer. 

 

El Secretario. 

YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE 
VERBAL DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑO O PRODUCTO DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO 
MORENO,C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-
0 Y CONTRA MANUEL COGOLLO 
POSADA.  

RADICADO 230013103003 2019-000198-00. 
 

ASUNTO SOLICITUD DE ACLARACION 

AUTO N°  

 
 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

 
Conforme a la nota secretarial que antecede, se solicitó Aclaración de sentencia el día 13 

de enero de 2023, por parte del abogado TEODORO JOSE IBAÑEZ PRADA, así: 
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CONSIDERACIONES 
 

Articulo 285. Aclaración 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá 
ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 
ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de 
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la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 
 
 

 
PROBLEMA JURIDICO 

 
Conforme a los anteriores planteamientos, el problema jurídico a dilucidar consiste en 

determinar si es procedente la figura de la aclaración, frente a la presente sentencia, la 

cual fue proferida dentro de la audiencia del artículo 373 CGP. 

 
 

 
CASO CONCRETO 

 
Comoquiera que en el presente asunto la solicitud de aclaración se hizo por fuera de la 

ejecutoria de la providencia, ya que la sentencia fue notificada ene estrados el día 19 de 

diciembre de 2022, razones por las que era necesario pedir las aclaraciones a que hubiere 

lugar en ese mismo momento. 

 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud realizada por el abogado TEODORO JOSE IBAÑEZ 

PRADA, por las razones expuestas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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